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Final de la misma: E. T., ..Anfrune I.,
Término municipal a' qUE~ afecta: Montornés.
Tensión de servicio: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,026 tendido aéreo.
Conductvr: Aluminio~acero de 54,59 milímetros cuadrados de

sec:ión. .
Material de apoyos; Hormigón.
Estación transformadora: Una de 50 KVA. Y 11.000/380/220

voltios..

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2611 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzó; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re­
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de .la servidumbre de paso, en las condiciones; alcance y limi­
taclOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Ba~celona, 4 de febrero de 1974.-El Delegado provincial.
FranCISCO Brasa Paláu.-2.624-C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa~

do en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Fuerzas Hi­
droeléctricas del Segre, S. K. ... con domicilio en Barcelona. via
Layetana. número 45. 5."', en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectbs de
la. imposición de servidumbre de paso de ui instalación eléc­
trica, cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número de expediente: CY/9.673/73. Sección 3.l!
Origen de la línea: E.T. número 148, _Carretera".
Final de la misma: E.T. número 7.076, ..San Antonio....
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,257.
Conductor: Subterráneo de Cu 3 (I por 50) milímetros cua­

drados de campo radial.
Material de apoyos: Zanja subterránea, 1,05 metros de pro­

fundidad..
Estación transformadora: Interior. subterránea transforma­

dor de relación 25.000/380-220 V., potencia 315 KVA.

Esta Delegación, Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 d~ marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri-

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza, y declara la utilidad
pública en concreto de la. instalación eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero­
na por la que se autoriza la utilidad pública en
concreto de la. instalación eléctrica _que se -cita.

. Vistq el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a ~inst.ancía de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.... con
domicílio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori·
zación y declaración en concreto de utilidad pública, para el
establecimiento de una linea de A. T. Y estación transforma·
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
los capitulos 111 del Decreto 2á17/1900, sobre autorización' de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento.
aprobado por Decreto 2819/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo
con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre
ordenación y defensa de -la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la sección, correspondiente. ha resuelto:-_

Autorizar a la Empresa -Fuerza¡¡ Eléctricas de Catalufta, So~
ciedad Anónima.. , la instalación de la línea de A. T. a E. T.
-Club Llafranch". con el fin de ampliar y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca­
racterísticas son las siguientes:

res Aéreas de Alta TI3Dsión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la. misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita·
cíones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba­
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de febrero de 197-4.-EI Delegado províncíaJ..
Francisco Brosa Paláu.-612-D.

Línea de A. T,

Origen de la linea: Apoyo nú~ero 8 de la línea a E. T.
a retirar.

Final de la misma: En la nueva E. T...Club Llafranch".
Término municipal' a que afecta: Palafrugell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica y de un solo circuito.
Longitud es kilómetros: 0.030.
Conductores: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie montada sobre apoyos de hormigón con transfor­
mador de lOO KVA. a 25/0,220--0.125 KV.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa­
do en esta Delegación Provincial, a instancia d~ «Energía Eléc­
trica del Ter, S. A.-. con domicilio en Vich. ronda Camprodón.
4-6. en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública. a los efectos de la imposi.ción de servidum­
bre de paso de la instalación. eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.- AT/cb/38.419/73.
Finalidad: Ampliación redes distribución en A.T. con la si­

guiente linea.
Origen de la linea: Central Vich de «Energía Eléctrica del

Ter, S, A.".
Final de la misma: Apoyo· número 46 de la línea Vich-San

Quirico de Besara (Tramo Vich-La Gleva).
Términos municipales a que afecta: Vich, Gurb, Santa Ceci-

lia de Voltrega y Masías de San Hipólito de Voltregá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetr{)s: 8,259 de tendido aéreo.'
Conductor; Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 2i de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 22 ,-de febrero de 1974.-El Delegado províncial,
Francisco Brasa Palau.-2,459-C.
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RESDLUClON de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza :v declara la utilidad
pública en co~creto de la instalación eléctrica que
se cita.

•

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Fuerzas
Eléctricas - de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ka:
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." CY/cb/34.648/í'3.
Origen de la línea: E. T. 37...Guimerá...
Final de la misma: E. T. 179, ":Infiesta,,.
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,125 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 150 milimetros cuadrados

de sección.
Estación transformadora: Una de 160 KVA. y 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi­
ción de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 5 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-2.682-C.
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